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Se suociUm lan la Intervención, da 1-a Excclentíaima Dlpuitaolóti Provincial, El 
•aturo (te la Kuaiorlpclón og adelantado; por tanto sólo se atenderán las Kuscrip. 
etOQies Que vayan aooii<>aAaid06 &e -u importe debit indo hacerlo los de fuera 
do la oapStaü por medio de libranza del Te-oro Giró Postal o letra de fácil cobro

PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncios de 

particulares y oficíeles gu* 
sean de pago, satisfarán a ra. 
zón de DOS pestitas por LINEA 
se tasarán a razón de CIÑ* 
CUENTA ctms. por PjXLABRA, 
y 10« que sean de previo pago, 
cualquiera , que sea el orl^eTi 
del Edicto. • 
Loa interesados acreditarán an_ 
tes de la publicación y por me. 
dio de la eorrespondiento carta 
die pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
reigulaito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peailuaula, islas adyacenites, Canarias, y Vrritorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga 
ción si en ellas no se dispusieeie otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclw 
el día en que termina la inserción de a Ley en el «Boletín Oficial del Estado*.

Delegación de Hacienda
gSECCíON PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL .
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Circular i elativi a la aproba- 

ción de Ordenanzas fiscales.
Los acuerdos délas Corpora- 

, clones locales sobre imposición 
de exaccione.s, así como los re­
lativos a Ordenanzas y Tarifas 
de las mismas, habrán de ser 
adoptadas con anterioridad e in­
dependencia de la aprobación 
del Presupuesto ordinario, por 
ser aquéllos objeto de procedi­
miento especial, regulado en la 
vigente legislación, así como 
distintos los recursos en cada 
caso procedentes. .

Alacordaf la imposición de 
exacciones, las Corporaciones ' 
locales aprobarán simultanéa- i 
mente las correspondientes Ór- i 
denánzas y Tarifas. • 

El acuerdo aprobatorio reque­
rirá el voto fovetable de la ma­
yoría absoluta. •

Los acuerdos de imposición 
de exacciones, juntamenté con 
las Ordenanzas y Tarifas apro­
badas, se expondrán al público i 
el B. O. de la provijícia por ' 
plazo de quince días.

Las Ordenanzas y Tarifas de 
nuevas exacciones o modifi­
cativas de las que vinieran ri 
giendo, deberán ser presentadas 
en la Delegación de Hacienda 
antes del día 1® de octubre pró­
ximo venidero. Y como las que 
se presentaren despues de dicha 
fecha no serán admitidas, las 
Corporaciones deberán tener en 
cuenta, entre otros, , el tiempo 
que suele tardarse en la publica­
ción del anuncio de exposición al- 
público en el B. O. de la provin­
cia.

Logroño 2 de agosto de 1954.
El Jefe de la Sección

V’ B°
El Delegacióú de Hacienda
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Tesorería de Hacienda
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Itinerario de cobranza correspon­
diente al tercer trimestre del ac- 
itual año de 1954, co-mprensivo de 
las Zonas de la Provincia.

ZONA DE LA CAPITAL . - /
La cobranza voluntaria de la.s 

Contribuciones Rústica, Urbana, 
Industrial, Utilidades y demás ’ 
Impuestos que se satisfacen me- * 
diante recibo talonario, corres- 

diente al tercer trimestre del año 
actual, tendrá lugar en esta Ca­
pital durante los días primero de 
agosto al 10 de septiembre, ambos 
inclusive, llevándose los recibos a 
domicilio, siempre que éste no ra­
dique en extrarradio, por los Au­
xiliares de la Recaudación^ dentro 
íle lo.s primeros 30 días del plazo 
expresado.

Se hace saber que, durante el 
plazo señalado para' la cobranza 
voluntaria, los contribuyentes que 
no hubieren satisfecho sus cuotas 
al .interesarse el cobro en sus do­
micilios, podrán hacer ésta.s efec­
tivas sin recargo en las oficinas 
de la Recaudación establecidas en 
la calle de Duquesa de la Victo­
ria. número 44, entresuelo, duran- 
ite Las horas reglamentarias, ad­
virtiendo que, si dejasen transcu­
rrir el día 10 de septiembre sin sa­
tisfacer sus cuotas, incurrirán en’ 
apremio con el recargo del 20 por 
100 por único grado sin más no- 
hficación ni requerimiento; pero 
si pagan sus débitos desde el 20 
al 30 de septiembre próximo, am­
bos inclusive, sólo tendrán que 
satisfacer como recargo el, 10 por 
10(1 de sus débitos.

Igualmente se advierte, que la 
abstención de pago de dos trimes­
tres consecutivos al presentar lo.s 
recibos el Agente de la Recauda­
ción, se entenderá como renuncia 
al cobro domiciliario, quedando* 
relevado *de efectuarlo en lo suce­
sivo el Recaudador mientras el 
propio contribuyente no lo intere­
se por escrito.

ZONA DE AL'ESANCO
Alesanco, i de agosto aí 10 de sep­

tiembre.
Azofra, 3 de agosto
Badarán, 5 y 6
Baños de Río Tobía, o y 10 :
Bercpo, 7 I
Bobadilla, 10
Canales, 12
Canillas, 2
Cañas, 2
Cárdenas, 7 - .
Cordovín, 7
Estollo, 6
Hormilla, 17
Hormillefa, 18
Aíansilla,. 12
Alatute, 9
‘>an Isidoro, 2 , x
.^an Hillán de la‘Cogol1a, 5 ।
Tobía, Q
A Thar de Torre, 2
^^iílarein, 2 •
"^qUavelaAO, T2
''/i^LvprHp dp Rîoîa, 10. i

ZO\A DE ALEARO i
A Idean lleva, 24 al 27 de agosto
Alfaro, I de agosto al to de sep- 

¡tiembre
Rincón 3. al 6 de agosto.

ZONA DE ARNEPO
Arnedo, t de agosto al 10.'de

septiembre
Arnedillo, 2 v 3 de agosto

Bergasa 2 y 3
Bergasíllas, 4
(‘orera 2 y 3
Enciso 10 y ii
Galilea 3
Herce 7
Molinos 16 y 17
Munilla 12
Muro de Aguas 13
Poyales 13
Préjano 14
Quel [6 17 y 18
Robres 24
El Redal, 13 y 14
Santa Eulalia 19 •
Tudelilla, 12, 13 y 14
'furruncún, 17
Villa de Ocón, 26
Ahíla,r. de Arnedo, 23, , 24 y 25
Villarroya T7
Zarzosa 25 ,

ZONA DE CALAHORRA
A lean adre. 5, 6 y 7 de agosto
Ausejo, 10, 11 12 y 13 de agosto
Autol, 16, 17, 18 V 19 de’agosto
Calahorra, 1 de agosto al 10 de
Pradejón, 23, 24 25 y 26,

ZONA DE CERVERA
Ag'Uliar, 16, 17 y 18 de agosto
Cervera,. 1 de agosto al 10 de

septiembre
Cornago 9, 10 y 11' de agosto
Grávalos, 2 y 3
Igea, 5- 6 y 7
Navajún, 13
\'al demadera, f4

' ZONA IDE IIARO
Abalos, 2 de agosto
Anguciana 2
Briñas 16
Briones, 5, 6 y 7
Casalarreina, 17 y 18
C'astañares, 13 y 14
Oellórigo, 2

•Cihuri, 2
Cuzcurrita, 17 y 18
Foncea, 3 y 4
Fonzaleche, 5 Y*
Galbárruli, 9
Gimileo, 16
Haro, I de agosto al to de sep­

tiembre
Ochánduri, 13 de agosto
OHaurij 16
Rodezno, 4
Sajazarra, 10 y ii
San .Asensio, 9, lo y ti
San Ahcente, 19, 20 y 21
Tirgo, 3 7 4
Treviana, 24 y 25
Villalba^ 4
/«nrratón, 1,3 y 14.

ZONA DE NAJERA
Alesón, '5 de agosto
Anguiano, ti y 12
Aren zana de Abajo, 2
Arenzana de ’Arriba, 7
Rezares, 7
Brieva, 17
Camiprovín, 10
Casitroviejo,^ 9
rfuércanos^ 6
TJedesma 16 '
Manjarrés, 5

Nájera, i de agosto al 10 de sep­
tiembre

Pedroso, 16 de agosto
Santa Coloma, 9
Tricio 3 ' ,
Uruñuela, 10

. Ventosa, 4
VAntrosa, 18
Viniegra de Abajo, 18
A^iniegra de Arriba, 17.
ZONA DE SANTO DOMINGO
Bañares, 3'de agosto
Baños de Rioja, 4
Çidamôn, 3
Cirueña, 5
Corporales, 19
Ezcaray, 29 y 30
Grañón, 9 y 10 .
Hervías, ii
Herramélluri, 14
Leiva, 6
ATanzanares, 5
Ojacastro, t2
Pazuengos, 1’3 _ .
San'Millán de Yécora, 22
Santo Domingo,, i de agosto al 10

de septiembre
San Torcuato, 3 de agosto
Santurde, 18
Santurdejo,, 17
To rinantos, 7
\*algañón, 2
A^illalobar, 4
X’illarta-Quintana, 10
Zorraquín, 2.

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, í8 de agosto
Ajamil, 25
Cabezón, 3
Gallinero, 21
Hornillos, 6
Jalón, 3
Laguna, 24
Larriba, 6
Luezas, 7 '
Lumbreras, 16
Montalvo, 7
Muro, 5
Nestares, 20 .
Nieva, 10
Ortigosa, 12
Pinillos, 18
Pradillo, 21
Rabanera, 25
R asi lio (El) II
Santa, (La) 4 de agosto
Soto,. 28
San Román, 26
Torrecilla, i de agosto al i de

septiembre
Tefroba, 27 de agosto '
Torre, 5
Trevijano, 7
Villanueva, 20
Villoslada, 24.
ZONA. DE VILLAMEDIANA
Agoncillo, 5 de agosto
Albé.da, ' 4 y 15
Alberite, 16 y 17
Arrúbal, 5
Cenicero, 23, 24 v 25
Clavijo, 22
Da roca, 19
Entrena, 20 A’ 21
Fuenmayor, o, 10 y ii



PAgiaa U

Hornos, 19
l íigunilla, 273
Lardero, 16 y 17
Leza, I
Medrano, 18
Murillo, 6, 7 v 8
Nalda, 12
Navarrete, 9, i j y ,1
Ribafrecha, 1, 2, v 3
Santa Engracia, 4

’ Sojuela, 18
Sorzano, 26 *
Sotés, 19
Torremontálvo, 23
Viguera, 13
Villamediana, 27 y 28
Zenzano, 28

<15 la Zona, Logroño, Ge­
neral Primo de Rivera, número 
4, del prim ;ro de agosto ai 10 de 
septiembre.

BOWTW OPIüira
10 de agosto de 1954

En las cabeceras de Zona, inclu­
so la de la Capital, la oficina re­
caudatoria estará abierta al públi­
co todos los días durante las ho­
ras de 9 a 13, excepción hecha de 
los días primero al 10 de septiem-
bre, en que, además de las horas
*z^ « XI J » 1_ <v «icitad^ de la mañana, quedarán' 
habilitadas para el servició de co-' 
branza de las 15 las 19 horas; ha­
bilitándose igualmente los días 20 
al 30 de septiembre, ambos inclu­
sive, como horas extraordinarias
para que los conitribuyentes pue­
dan satisfacer sus débitos d--’ re­
ferido trimestre con el recargo del 
10 por 10Ô únicamente, de las 16 
a las 18 horas, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 

y 75 del Estatuto de Recauda­
ción de 29 de diciembre de 1948.

Se advierte a los conitribuyentes 
que si dejasen transcurrir el plazo 
señalado de rimero de agosto al 
10 de septiembre próximo sin sa­
tisfacer sus cuotas, incurrirán en 
apremio de único grado con recar­
go de1 20 por TOO sin previa noti­
ficación ni requerimiento ; pero si 
satisfacen sus cuotas del 20 al 30 
de .septiembre próximo, ambos in­
clusive, satisfarán como recargo ei 
-o por 100 que au^tomáticamente se 
elevará al 20 por 100 a partir del 
día primero de octubre próximo.

Logroño, 27 de Julio de 1954. 
Visto Bueno, El Delegado de

Hacienda,
JAVIER DIAGO

El Tesorero de Hacienda,
-.1163

encuentran de manifieXæcn^Se- I cer”a tercero^ debÍ^^^d^V^^ I al público en el tablón 
cretaria a cuantos deseen tomar I tadores cons’ian^r^n^^ I anuncios de este Ayuntamien-

subasta, con los cua- I el diez ñor I to, para catorse cabezas de gana-
les habrán, de conformarse, sta basT do.cabrfo, y ..5,4 cX^as df gt
poder exigir otro alguno El re- I r . "ado lanar. •mate podrá hacersel calidad de Ho^de*ÏÏiî nowhSZ Tasación doce mil trescientas
cederlo a un tercero. y cíiatro 0^0*pesetas (12.308), íSX

FINCAS OBJETO DE LA El Secretario veintiocho pe-
SUBASTA } 1160 h (P*

En Jurisdicefón de Cuzcurrita I 1100 cuénta^ef^óe se le ad-

Tlu^á de -

sumario 40 de I 1167
19o2, por daños, seguido contra I
Clementina C e r i o López, se I EDICTTO
acorcó sacar a pública subasta i , «
por tercera vez y sin sujeción al

término de veinte días | . i’ormuladas y rendidas las cuen- 
la tinca rústica embargada a di- municipales de esta localidad 
cfia penada y que se describe a correspondientes al ejercicio de 
confinación. I 1953 se hace público que las mis-

A, . ,EINCA RUSTICA | mas, con los documentos que las
justifican, se hallarán de manifies­
to en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, por espajeio de quince 
Uias al objeto de que cualquier 
labiiaiue de.' ' termino municipal 

1 ueda examinarlas y formulan por •
I T71 nr-f-z-. j , I yfito . )S repaios y observaciones’ 1 tendrá lugar en | Mue estime, pertinentes durante di-

la bala Audiencia de este Juzga- | plazo de exposición v ’o.s richn 
do el día treinta de sentiembre I 3ía.s siguientes, de conformidad 
próximo V hora de las dree. No I 7^« ío dispuesto en las disposicio- 
se admitirá Iicitador que no ha- I vigentes; en la intefigencia 
ga el deposito del diez ñor ciento I 3e que transcurrido que sea dicho 

establece. No existen pUzo no se admitirá recllmaHón 
títulos de propiedad v el remate | alguna, 
podrá hacerse a calidad de ce­
derlo a un tercero.
j Haro a tres de agosto
de mil novecientos cincuenta v 
cuatro.

Una heredad al termino de 
una extensión su­

perficial de doce áréas, cincuen- 
^^.^^^^’áreas; Linda Norte, Sur 
y Este,- Eloy Castró y Oeste ha- 

en 50 pesetas.
Otra al término de Santa Ca­

talina o la Retuerta de 36 áreas, 
linda Norte Angel Castillo. Sur 
^rretera, Este vallapar y Oeste 
oPinedo. Tasada en 
3.700 ptas.

Otra en La Puerta del Sol de 
10 areas, 48 centiáreas linda 
Norte Agustín Hidalgo, Sur Ma­
ría Gómez. Este camino y Oeste 
valladar. Tasada en 500 ptas.

Otra en Palarbina de cinco 
áreas, linda Norte Domingo Gó­
mez Sur Miguel Malaina, Este 
camino y Oeste Felisa Visa. Ta- i 
sada en 25 ptas

al término de Valgañón 
de 20 áreas 96 centiáreas, • linda 
Norte valladar. Sur Saturnino 
Roquera, Este Felipe Ruiz y 

Eugenio Gómez. Tasada 
en 1.000 ptas.

nsdicción de San Vicente de la 
Sonsi-rra, Aldea de Rivas de 
lereso, de ventiuna áreas. Lin-

Norte Ueco; Sur, Este y Oes- 
te Lleco, Tasada en dos mil pe­
setas

Adminisíración de 
Justicia.

j 1206
D. JoaqufniGarnfca Grijalba: 

Comarcal de esta Ciudad v 
SU Comarca.

Saber: Que en ejecu­
ción de sentencia dictada en el 
proejo de cognición, seguido 
por Pedro Montoya Borja con 
Marcelino Lacalle Gómez veci­
nos de Haro y Cuzcurrita, sobre 
reclación de "cantidad, se acordó 
sacar a la venta en pública su­
basta y por primera vez los bie­
nes embargados al demandado, 
bajo las siguientes^.advertenc’as 
y condiciones:

El acto de remate tendrá lu­
gar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 16 de septiem- 
we próximo y hora de las 12. No 
se admitirá iicitador que ’no ha­
ga el previo depósito del diez por 
cien que la Ley establece y no 
se admitirán posturas no cubran 
las dos terceras partes del ava-

, En jurisdicción de Tirgo
Una viña al término de Retor­

no o Micalanda de nueve áreas 
31 centiáreas, Linda Norte cami­
no, Sur ribera del Río Tirón, 
Este María Lacalle y Oeste Ce­
sáreo Lacalle. Tasada en 300 
pesetas.

Una heredad ’en Senda Rutia 
o Los Llanos de 10 áreas 48 cen- 
tiaréas, Linda Norte carretera, 
Sur Mantiel Castrejena Este Do­
mingo Gómez y Oesta M iría Gó­
mez. Tasada en 350 pesetas

Dado en Haro 4 agosto 1954.
El Secretario

EDICTO
1187

En v’irtud de lo acordado por 
elSr Magistrado Juez de Prime­
ra Instancia de este partido en 
procedimiento de apremio en 
autos ejecutivos seguidos por la ' 
Unión Territorial de Cooperati 
vas del Campo contra D Pas^ 
cual Fabr-gas Castellot, sonre 
cobre de 35.816'90 pesetas, se 
sacan a pública y primera subas- 
va bs siguientes bienes embar- | 
gados: Máquina de taladrar con 1 
caja cambio^de brocas, hasta 25 
mZm valorada en dos mil ocho 
cientas pesetas. ’

, Motor eléctrico con transmi­
sión en mil doscientas peseta.s

7'um de 
ouiimZfn con motor de 2 H "P 
en trece mil pesetas. ■ ' ‘

Torco Hispano Suiza de 1 500 
con motor de 3 H. P y transmi­
sión en treinta mil pesetas

Soporte esmeril con una pie­
dra en setecientas pesetas. 
/1 Champión con motor 
Ge 1 H. P. en mil doscientas pe 
setas •

Planchiste en proceso de fabri­
cación en seismil pesetas.

Cuatro tornillos de Banco en 
ochocientas pesetas.

Para la celebración del remate 
veintiséis 

de Ago-sto próximo, a las doce, 
en este Juzgado sito en el Pala­
cio de Justicia, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó, pu-

El Secretario,
1176

Baños de Rioja a 31 de julio d 
1954-

El Alcalde,

ïr93
ANUNCIO

Banco fspafiol ilp Créiîlto

Sucursal de Logroño
120T

Habiendo sufrido extravío la 
breta de Ahorro número 2698 
está Sucursal a nombre de don 
Mracos Marañón Sáez de la Cues­
ta, residente en Viñaspre (Alava) 
se advierte a las personas que se 
crean con derecho a reclamación, 
deben verificarlo dentro 'del plazo 
de quince,días, a contar de la L- 
cha de publicación de este anun­
cio. va que transcurrido el mismo 
sin haber recibido reclamación al­
guna se procederá a expedir un 
•duplicado de la mencionada libre­
ta. anulando la original v onedan- 
do el Banco exento de toda tpí;- 
ponsabilidad.

Logroño. 29 de Julio de 705.1.
1161

li-

Anuncîoj Ofîcifllef

filDICTO

1199
El día veintidós del actual y ho­

ra de la.s doce de su mañana, ten- 
j drá lugar en el Salón de actos de 
I esta (bisa Consistorial, bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde o 
: ( .oncejal en quien delegu,e la su­

basta de pastos en el monte «Sie­
rra la Hez», para el año Forestal i 

’*^'"'3-54, con arreglo a los i 
1 liegos de condiciones facultati- í 
vas y económicas que se hallan

1167
Avunta- 
Muhici-

Aprobadas por este 
miento ras Ordenanzas 
pales de impo.sición de exacciones 
que han de regir durante el ejer- 
cicio de 1955 V sucesivos, quedan 
expuestos al público por plazo de 
quince^ días, en la Secretaría Mu­
nicipal. al obíeto de -examen y re­
clamaciones, de acuerdo a lo dis- 
n.iie.sto en el artículo ■ 694 ¿p j-. 
Lev de Régimen Local.

Sojuela, 20 de julio de 1954. 
El Alcalde,

, 113a

edicto
1196

Habiendo sido aprobado por 
éste litre. Ayuntamiento expe­
diente de habilitacóin de suple- 
rúento de créditos, dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
en curso por medio de superá­
vit del ejercicio anterior y por 
transferencias en el mismo pre­
supuesto. y para pago de las 
obligaciones que en menciona­
dos expedientes se detallan, se­
nd vierte que, de conformidad a 
¡o dispuesto en el artículo 664 de 
? Régimen Local de 6
de diciembre de 19*0, la expre­
sada documentación estará de 
manifiesto al público en esta Se­
cretaria-Intervención municipal 
ñor témino de quince días hábl- 
es a contar del siguiente al dn 

inserción de este anuncio ee 
B. O. de la provincia durante 
' uyo plazo podrán presentarse 
las re''Iamaciones que se e.sti­
men pertinentes por los intere'^a- 
dis comorendidos en el art 653

la referida Ley de Rdgimen 
Local.

Tudelilla 4 agosto 1954.
El Alcalde 
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